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ACUERDO QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 

EDILICIAS PERMANENTES  

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 y 196 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, 

hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento 

celebrada el 01 de octubre de 2024, se aprobó el Acuerdo Municipal 

número A 01/01/24, relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter 

de dictamen de la Presidenta Municipal Verónica Delgadillo García, 

para la integración de las comisiones edilicias permanentes, que 

concluyó en los siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Único. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba la integración de las comisiones edilicias permanentes para quedar como 
siguen:  
 
Comisión Edilicia de Asuntos de la Niñez y Atención a la Juventud. 
Presidente. Víctor Hugo Hernández López.  
Vocal. Leticia Fabiola Cuan Ramírez.  
Vocal. Mariana Fernández Ramírez.  
Vocal. Karla Andrea Leonardo Torres.  
Vocal. Ana Isabel Robles Jiménez. 
 
Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación Metropolitana. 
Presidenta. Verónica Delgadillo García.  
Vocal. Ana Isabel Robles Jiménez.  
Vocal. Humberto Gabriel Trujillo Jiménez.  
Vocal. Juan Alberto Salinas Macías.  
Vocal. Diana Araceli González Martínez.  
 
Comisión Edilicia Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos. 
Presidente. Salvador Alcázar Mendívil.  
Vocal. Mario Hugo Castellanos Ibarra.  
Vocal. Gabriel Vázquez Suárez.  
Vocal. Teresa Naranjo Arias.   
Vocal. Leticia Fabiola Cuan Ramírez.  
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Comisión Edilicia de Corresponsabilidad Social, Desarrollo Humano y Social. 
Presidenta. María Andrea Medrano Ortega.  
Vocal. Leticia Fabiola Cuan Ramírez.  
Vocal. Mario Hugo Castellanos Ibarra.  
Vocal. Mariana Fernández Ramírez.  
Vocal. Diana Araceli González Martínez. 
 
Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones 
Cívicas. 
Presidente. Juan Alberto Salinas Macías.  
Vocal. Karla Andrea Leonardo Torres.  
Vocal. Salvador Alcázar Mendívil.  
Vocal. Luz María Alatorre Maldonado.  
Vocal. Diana Araceli González Martínez.  
Vocal. José de Jesús Becerra Santiago. 
 
Comisión Edilicia de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la 
Diversidad. 
Presidente. Luz María Alatorre Maldonado.  
Vocal. Karla Andrea Leonardo Torres.  
Vocal. Víctor Hugo Hernández López.  
Vocal. Mariana Fernández Ramírez.  
Vocal. Leticia Fabiola Cuan Ramírez.  
 
Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, Turismo y Emprendimiento. 
Presidenta. Diana Araceli González Martínez.  
Vocal. Humberto Gabriel Trujillo Jiménez.  
Vocal. Salvador Alcázar Mendívil.  
Vocal. Luz María Alatorre Maldonado.  
Vocal. Teresa Naranjo Arias.  
 
Comisión Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología. 
Presidente. José de Jesús Becerra Santiago.  
Vocal. Humberto Gabriel Trujillo Jiménez.  
Vocal. Gabriel Vázquez Suárez.  
Vocal. Víctor Hugo Hernández López.  
Vocal. Julio César Covarrubias Mendoza.  
 
Comisión Edilicia de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos.  
Presidente. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes.  
Vocal. María Andrea Medrano Ortega.  
Vocal. Mario Hugo Castellanos Ibarra.  
Vocal. Teresa Naranjo Arias.  
Vocal. Julio César Covarrubias Mendoza.  
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Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. 
Presidenta. Leticia Fabiola Cuan Ramírez.  
Vocal. Humberto Gabriel Trujillo Jiménez.  
Vocal. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes.  
Vocal. José de Jesús Becerra Santiago.  
Vocal. Julio César Covarrubias Mendoza.  
 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal.  
Presidenta. Ana Isabel Robles Jiménez.  
Vocal. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes.  
Vocal. Mario Hugo Castellanos Ibarra.  
Vocal. Juan Alberto Salinas Macías.  
Vocal. Diana Araceli González Martínez.  
 
Comisión Edilicia de Justicia. 
Presidente. Humberto Gabriel Trujillo Jiménez.  
Vocal. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes.  
Vocal. Gabriel Vázquez Suárez.  
Vocal. Juan Alberto Salinas Macías.  
Vocal. Diana Araceli González Martínez.  
 
Comisión Edilicia de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
Presidenta. Teresa Naranjo Arias.  
Vocal. Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes.  
Vocal. Víctor Hugo Hernández López.  
Vocal. Julio César Covarrubias Mendoza.  
Vocal. Luz María Alatorre Maldonado.  
 
Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en 
Espacios Abiertos. 
Presidente. Julio César Covarrubias Mendoza.  
Vocal. María Andrea Medrano Ortega.  
Vocal. Karla Andrea Leonardo Torres.  
Vocal. Víctor Hugo Hernández López.  
Vocal. Juan Alberto Salinas Macías.  
 
Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y 
Movilidad. 
Presidente. Mario Hugo Castellanos Ibarra.  
Vocal. Ana Isabel Robles Jiménez.  
Vocal. Humberto Gabriel Trujillo Jiménez.  
Vocal. Juan Alberto Salinas Macías.  
Vocal. Julio César Covarrubias Mendoza.  
 
Comisión Edilicia de Salud y Deportes. 
Presidente. Gabriel Vázquez Suárez.  
Vocal. María Andrea Medrano Ortega.  
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Vocal. Luz María Alatorre Maldonado.  
Vocal. Mariana Fernández Ramírez.  
Vocal. Julio César Covarrubias Mendoza.  
 
Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Prevención Social. 
Presidenta. Mariana Fernández Ramírez.  
Vocal. Leticia Fabiola Cuan Ramírez.  
Vocal. Salvador Alcázar Mendívil.  
Vocal. Gabriel Vázquez Suárez.  
Vocal. José de Jesús Becerra Santiago.  
 
Comisión Edilicia de Servicios Municipales. 
Presidenta. Karla Andrea Leonardo Torres.  
Vocal. María Andrea Medrano Ortega.  
Vocal. Mario Hugo Castellanos Ibarra.  
Vocal. Teresa Naranjo Arias.  
Vocal. José de Jesús Becerra Santiago.  
 
Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción. 
Presidente. Juan Alberto Salinas Macías.  
Vocal. Ana Isabel Robles Jiménez.  
Vocal. Salvador Alcázar Mendívil.  
Vocal. Leticia Fabiola Cuan Ramírez. 
Vocal. José de Jesús Becerra Santiago.  
 

Artículo Transitorio 
 
Único. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 1 de octubre de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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